
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00589.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no 

descorrió el traslado de las excepciones.  

 

En tal sentido, en aras de continuar con el trámite se debe advertir que no es 

posible decretar el dictamen pericial solicitado por la parte demandada, toda vez 

que, en primer lugar no fue aportado o solicitado de conformidad con lo previsto 

en el artículo 227 del Código General del Proceso y, en segundo lugar del contenido 

de la petición se observa que lo que en verdad se pretende es una exhibición de 

documento para lo cual debía realizarse la solicitud de acuerdo con lo normado en 

el canon 266 ibidem sin que así ocurriera.   

 

En ese orden de ideas, como quiera que no existen otras pruebas por practicar de 

conformidad con lo normado en el artículo 278 del C.G.P., por secretaría fíjese en 

lista el presente trámite a efectos de dictar sentencia.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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